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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , . . 2 pesetas.
Trimestre.. . i 1.6 id.

Número suelto, 25 oéntíruos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

íH^^rt® oá3.cl©l S

F&6ltnai BB^^J* ^’^'^i'^'S
SS. MM. el Rey Don Alfonso j 

XIII, la Reina Dona Victoria j 
Eugenia (Q. D. D.) y su Au- j 
gusto líyo el Príncipe de As- 
turias continúan en esta Corte j 
sin novedad en su importante 
salud. 3

De igual beneficio disfrutan j 
las demás personas de la Au-j 
gusta Real Familia. j

((faceta del '38 de Enero de 1908.) ^

NÚM. 302.

civil de lii
Circular número 14.

Habiendo transcurrido con ex
ceso el plazo do tres días que con
cedía en mi Circular de fecha 14 j 
del actual para que se remitieran « 
por los Alcaldes, cuyos pueblos 
tienen Pósito, los documentos re- j 
clamados por Circular de la Seo- | 
clon de 31 de Diciembre último, j 
y siendo bastantes los que no han j 
cumplido con este servicio, he 
dispuesto imponer la multa de 17 1 
pesetas .50 céntimos con que es* 5 
taban coamin^idos, á los Alcaldes j 
cuya relación se cita, multa que j 
han de hacer efectiva en el pla- 1 
zo de diez días, remitiendo á la i 
Sección de Pósitos la parte corres
pondiente del papel de Pagos al 
Estado.

Valladolid 25 de Enero de 1908. 
£/ Gobernador,

^á# ÿarabda Sladínf^.

Retacion que se cita.
Aguilar de Campos 
Becilla de Valderaduey 
Bercero
Bobadilla del Campo 
Campaspero
Canalejas de Peñafiel 
Castronuño 
Castroverde de Cerrata 
Cogeces de Iscar 
Cogeces del Monte 
Corrales de Duero 
Cuenca de Campos 
Fombellida 
Fompedraza 
Gaton de Campos 
Lomoviejo 
Mayorga 
Megeces 
Melgar de Arriba 
Monasterio de Vega 
Montealegre 
Montemayor 
Mucientes 
Muriel 
Peñafiel 
Peñaflor
Pesquera de Duero 
Piñel de Abajo 
Portillo
Pozuelo de la Orden 
Puras
Quintanilla do Abajo 
Rábano 
Ramiro
San Martin de Valbení 
San Miguel del Arroyo 
San Miguel del Pino 
Santiago del Arroyo 
Santovenia 
Torre de Esgueva 
Torrescárcela 
Traspinedo 
Trigueros 
La Union
Valdearcos de la Vega 
Valdestillas 
Valdunquillo
Vega de Raiponce

1 Vega de Valdetronco 
Villafrades 
Villalar
Villanueva de la Condesa 
Villavellid
Villavieja

isimaKmiL
niKirai uchcu tíbiku.

REAL DECRETO.

Comunicado oficialmente al 
Ministerio de Gracia y Justicia el 
Decreto de la Sagrada Congrega-

I
ción del Concilio fecha 2 de Agos
to de 1907, que da reglas para la 
celebración del matrimonio canó
nico; oído el Consejo de Estado,

1 según la ley Constitutiva del 
mismo establece; de acuerdo con 
el informo de este Alto Cuerjio, 
que «no halla inconveniente al
guno en que se conceda el Pase» 
al Decreto para que pueda ser 
aplicado con fuerza de ley desde 
la fecha que el mismo señala, y 
de acuerdo coa el Consejo de Mi-

5 nistros,

1
 Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se concede el
j Pase al Decreto de la Sagrada 1 
| Congregación del Concilio da 2 j 
1 de Agosto de 1907, estableciendo । 

reglas para la celebración del 1 
matrimonio canónico, á fin de 1 
que se cumpla y aplique como 1 
ley del Reino, con cuyo objeto se i 

(insertará íntegro á continuación. 5 
Dado en Palacio á nueve de 1 

Enero de mil novecientos ocho. ! 

—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Juan Armada 
Losada.
Decreto solare los esponsales y el 

matrimonio que pnlbllca la Sagra
da Congregación del Concilio por 
mandato y con la autorización do 
nuestro Santísimo Señor el Dapa 
Pío X.

El Concilio Tridentino tomó 
previsoras precauciones para que 
no se celebrasen temerariamente 
matrimonios clandestinos, por 
muy justas causas siempre abo
rrecidos y vedados por la Iglesia, 
al disponer en el caq)ilulo 1.“, se
sión XXIV, de la reforma del 
matrimonio: «A los que intenten 
contraer matrimonio sin estar 
presentes el Párroco ú otro Sacer
dote facultado por el mismo Pá
rroco ó por el Ordinario y dos ó 
tres testigos, el Santo Concilio 
los declara incapacitados para 
contraer de ese modo, y decreta 
que semejantes contratos son írri
tos y nulos».

Pero habiendo preceptuado el 
mismo Sagrado Concilio que tal 
decreto se publicase en cada una 
de las parroquias y que sólo tu
viese fuerza en los lugares donde 
hubiese sido promulgado, resultó 
que muchos lugares, en los cuales 
no se hizo aquella publicación, 
carecieron y carecen hoy del 
beneficio de" la Ley Tridentina, 
y se hallan todavía expuestos á 
las vacilaciones y molestias de la 
antigua disciplina.

Y ni aun en donde ha estado en 
vigor la nueva ley se han desva
necido todas las dificultades; pues 
con frecuencia se ha suscitado 
grave duda al determinar la per
sona del Párroco en cuya presen
cia se ha de contraer el matrimo- 
.nio. Ciertamente la disciplina ca
nónica establece que debe enten-

MCD 2022-L5



27 de Enero de 190882

dersa por propio Párroco aquel en 
cuya parroquia esté el domicilio ó 
cuasi domicilio de uno de los dos 
contrayentes; pero como algunas 
veces es difícil juzgar si consta 
con certeza el cuasi domicilio, 
no pocos matrimonios han corrido 
el peligro de ser nulos, y muchos 
ya por ignorancia de las personas, 
ya por fraude, han resultado com
pletamente ilegítimos ó írritos.

Estamos viendo que estos he
chos, hace ya tiempo deplorados, 
acontecen en nuestros días con 
lauta mayor frecuencia cuanto 
con mayor facilidad y prontitud 
se ponen en comunicación las 
naciones aun mas distantes. Por 
lo cual, á personas sabias y muy 
doctas ha parecido que era conve
niente introducir alguna modifi
cación en el derecho respecto á la 
forma de celebrar el matrimonio. 
Además, muchos Prelados han 
presentado á la Silla Apostólica j 
humildes preces relativas al mis- ] 
mo asunto desde todas las partes 
del globo, señaladamente desde 
las más célebres ciudades, en 
donde la necesidad parecía más 
imperiosa.

Ha pedido al mismo tiempo la 
mayoría de los Obispos, tamo de 
Europa como de las demás partes 
del mundo, que se remediasen 
los daños que se derivan de los 
esponsales, ó sea de las mútuas 
promesas de futuro matrimonio 
cuando se hacen privadamente, 
pues harto há demostrado la ex
periencia los peligros que llevan 
consigo semejantes esponsales, á 
saber: primero, los alicientes para 
pecar y el pretexto para engañar 
á jóvenes inexpertas; después, 
contiendas y pleitosinsxtricables.

Nuestro Santísimo Señor el 
Papa Pío X, á quien ha conmo
vido esa situación por efecto del 
cuidado que tiene de todas las
Iglesias, deseando tomar una me
dida moderada para conjurar los 
mencionados daños y peligros, | 
comisionó á la Sagrada Congre- j 
gación del Concilio para que exa
minase este asunto y le propusie
se lo que estimara oportuno.

Quiso también oir el parecer 
del Consejo nombrado para unifi
car el Derecho canónico, y el det 
los Eminentísimos Cardenales, 
que por Comisión especial fueron 
elegidos para redactar el mismo 
Código, los cuales, así como la 
Sagrada Congregación del Conci- \ 
lio, han celebrado muchas sesio
nes para este fin.

Y sabidas las opiniones de todos, 
el Santísimo Señor mandó á la 
Sagrada Congregación del Conci
lio que publicase un decreto, en 
el cual se hallasen contenidas las 
leyes por él aprobadas á ciencia 
cierta y con madura deliberación, 
por las cuales se rigiese en lo su
cesivo la disciplina de los espon
sales y del matrimonio, y resul
tase la celebración de ellos fácil, 
cierta y ordenada.

En cumplimiento, pues, del 
mandato apostólico, la Sagrada 
Congregación del Concilio esta

biece 
letras

I.

y decreta por las presentes 
lo que sigue:

DE LOS ESPONSALES

Se consideran válidos y 
surten efectos canónicos única
mente los esponsales quese hayan 
contraído por medio de documen
to escrito, firmado por las partes, 
y ya por el Párroco ó el Ordinario 
del lugar, ya, cuando menos, por 
dos testigos.

Y si ambas partes, ó una de 
ellas, no sabe escribir, se anotará 
esto en el mismo documento es
crito y se añadirá otro testigo que 
firme el documento con el Párroco 
ó el Ordinario del lugar, ó los dos 
testigos arriba mencionados.

II. Aquí, y en los siguientes 
artículos, significa el nombie de 
Párroco, no sólo el que legítima
mente preside una parroquia eri- । 
gida cauónicamente, sino tam-J 
bión, tratándoso de regiones en ^’ 
que no hay parroquias oanónica- 
mente erigidas, el Sacerdote á 
quien se ha confiado legítima- 
mente la cura de almas en algún 
determinado territorio, y que se 
equipara al Párroco; y tratándose ' 
de Misiones en donde los territo
rios no se hallan aún perfecta
mente divididos, cualquier.Sacer
dote delegado en general por el 
Superior de la misión para la cura 
do almas en algún punto.

DEL MATRIMONIO

III. Son válidos Únicamente 
los matrimonios que se contraen 
ante el Párroco ó el Ordinario del 
lugar, ó un Sacerdote delegado 
por uno ú otro, y por lo menos 
ante dos testigos, pero según las 
reglas expresadas en los siguien
tes artículos, y salvas las excep
ciones indicadas en los números 
VlIyVIII. . ,

IV. El Párroco y el Ordinario 
del lugar asisten válidamente al 
matrimonio:

8 L® Desde el día tan sólo en
que tomen posesión del benenoio | 
ó comiencen el desempeño del 
cargo, á no ser que por público de- 1 
creto nominalmente se hallen ex
comulgados ó suspensos de cargo.

§2,° Dentro de los límites so- j 
lamente de su territorio, en el ? 
cual asisten válidameoteá los ma- | 
trimonios, no sólo de los que sean 1 
sus súbditos, sino también de los j 
que no lesean. j

§ 3," Cuando invitados y re | 
queridos, y no apremiados por j 
fuerza ni por miedo grave, pidan j 
y reciban el consentimiento de j 
los contrayentes. j

V. Y asisten licitamente: j
§ 1.® Constándoles legítima- 1 

mente el libre estado de los con- s 
1 trayentes, servatis de jure ser- 
\vandis.

§2 .® Constándoles además el 
domicilio, ó cuando menos, la 
residencia, durante un mes, de ! 
cualquiera de los contrayentes en 
el lugar del matrimonio. ‘ |

§3 .® Y à falta de esto, para ! 
que el Párroco y el Ordinario del 1

monio haya asistido otro Sacerdo
te delegado por él ó por el Ordi- | 
nario. ’ 1

§2 .® Además anotará tam- ; 
bión en el libro de bautizados que J 
el cónyuge contrajo matrimonio 
en tal día en su parroquia y si el j 
cónyuge hubiere sido bautizado 1 
en otra parte, el Párroco del ma- j 
trimonio daré conocimiento del j 
contrato celebrado al Párroco del j 
bautismo, ya por sí mismo, ya ’ 
por la Curia episcopal, á fin de 
que el matrimonio se anote en el i 
libro del bautismo. Í

§3 .? Cuantas veces se con- ’ 
traiga un matrimonio en virtud 
de los números VII y VIH, el

lugar asistan licitamente al ma- «

trimonio, necesitan la licencia^ 
del Párroco ó del Ordinario pro
pio de cualquiera de los contra
yentes, à no ser que exista grave 
necesidad que excuse de aquella.

§ 4." Respecto á los vagos fue
ra del caso de necesidad, no será 
lícito al Párroco asistir á los ma
trimonios de aquéllcs, á no ser 
que, después de dar cuenta del 
asunto al Ordinario ó á un Sacer
dote por ló delegado, haya conce- 
dido la licencia para asistir.

j § 5.® Y en cualquier caso, 
1 tóngase por norma que el matri

monio se celebre ante el Párroco
de la prometida, á no excusarlo 
alguna justa causa. _ j

VI . El Párroco y el Ordinario 
del lugar pueden conceder á otro 
Sacerdote, determinado y cierto, 
licencia para asistir á los matri
monios dentro de los límites de 
su territorio. 

Y para que el delegado asista 
válida y licitamente, está obliga- 

i do á guardar los límites del man- 
| dato y las reglas establecidas arri- 
' ha en los números IV y V para el

Párroco y el Ordinario del lugar.
VIÍ. Siendo inminente el pe

ligro de muerte en lugar en don
de no pueda encóntrarse el Párro
co ú Ordinario del lugar, ó Sacer
dote delegado por cualquiera de 
ellos, puede, para atender á la j 
conciencia, y si el caso lo pide, á 

í la legitimación de la prole, oon- 
s traerse válida y licitamente el 
í matrimonio ante cualquier Sacer- 
! dote y dos testigos.
Í VIH. Si sucede que en alguna 1 

región no puede encontrarse Pá- j 
rroco ú Ordinario del lugar, ó Sa- i 

1 oerdote delegado por ellos, ante j 
i el cual pueda celebrarse el matri- « 
! monio, y si tal estado de cosas' 
! continúa transcurrido un mes, el 
1 matrimonio puede celebrase váli- 
i da y licitamente con otorgar los j 
! prometidos formal consentimien- | 
5 to en presencia de dos testigos. 1 
| IX—§ l,“ Celebrado el matri- j

monio, inmediatamente el Párro
co, ó quien haga sus veces, ano
tará en el libro de matrimonios 
los nombres de los cónyuges y do
los testigos, el lugar y el día del 
matrimonio celebrado y b* demás 
según la forma prescrita en los 
libros rituales ó por el propio Or
dinario; y esto aunque al matri-

Sacerdote en el primer caso, y los _ 
testigos en el segundo, están obli- ' Ayuntamiento de Trigueros ha

gados solidariamente con los con
trayentes á cuidar de que el ma
trimonio celebrado se anote cuan
to antes en los libros prescritos.

X. Los Párrocos qae. violaren 
lo mandado aquí hasta el presen
te serán castigados por los Ordi
narios, según la clase y gravedad 
de la culpa. Y además, si asistie
ren al matrimonio de alguien 
contra lo preceptuado en los §§ 2 
y 3 del número V, no se apro
piarán los derechos de estola, sino 
los entregarán al Párroco propio 
de los contrayentes.

Xl.—§ 1.” Quedan obligados à 
las leyes arriba establecidas to
dos los bautizados en la Iglesia 
Católica, y los convertidos á ella, 
procedentes de herejía ó cisma 
(aunque éstos ó aquéllos después 
se separen de la misma), cuantas 
veces celebren entre sí esponsales 
ó matrimonio.

§2 .® Están en vigor también 
para los mismos católicos susodi
chos si contraen esponsales ó ma
trimonio con los no católicos, bau
tizados ó no bautizados, aun des
pués de obtenida la dispensa del 
impedimento do religión mixta 
ó disparidad de culto, á no ser 
que por la Santa Sede se haya 
dispuesto otra cosa respecto á al
gún lugar particular ó región.

§3 ." Los no católicos, bauti
zados ó no bautizados, si contraen 
entre sí, en ninguna parte que
dan obligados á guardar la forma 
católica de los esponsales ó del 
matrimonio.

Tóngase el presente decreto por 
legítimamento publicado y pro
mulgado, con su transmisión á 
los Ordinarios de los lugares, y lo 

| dispuesto en él comenzará á tener 
(fuerza de ley en todas partes des

de el día solemne de la Pascua dé 
Resurrección de Nuestro Sefior 

1 Jesucristo del próximo año 1908. 
j Y, entre tanto, cuiden todos los 
5 Ordinarios de los lugares que 
1 cuanto antes se dé publicidad á 
1 esto decreto, y se explique en 
1 cada una de las iglesias parro- 
í quiales.de su diócesis, para que 
1 todos se enteren de él. 
I Sin que obsten à las presentes, 
j que ban de tener validez por

mandate especial de nuestro San- 
j tisimo Señor el Papa Pío X, cua- 

lesquiera cosas en contrario, aun 
las dignas de especial mención.

Dado en Roma el día 2 del mes 
de Agosto del año 1907.—t Vi
cente, Cardenal Obispo de Pales- 
trina, Prefecto —C. de Lai, Se
cretario.

(Gaceía del 10 de Enero de 1908.)

NúM. 285.

 (eiteiti iX7Ne_**“***“*^-
Sesión de 18 de Enero de 1908.
Presidencia del Sr. Bachiller.

Dada cuenta de la renuncia 
que del cargo de Concejal del
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presentado Don Emeterio Alvarez 
por haber sido nombrado Fiscal 
municipal del mismo pueblo por 
el cual opta:

Vista la instancia y certiáca- 
cion del acuerdo del Ayunta
miento que acompaña, y

Considerando: que el cargo de 
Concejalesincompatible con el de 
Fiscal municipal, á tenor de lo 
dispuesto en el párrafo 2? de lar- 
tículo 43 de la vigente ley Mu
nicipal y 112 y 113 de la or
gánica del Poder judicial y ha
biendo optado por este último 
el recurrente haciendo formal 
■renuncia del primero; la Comi
sión provincial acordó en sesión ! 
del 18 del corriente admitir ex
presada renuncia á D. Emete
rio Alvarez, comunioándolo así 
á dicha Corporación ó interesado 
y publicando este acuerdo en el 
Boletín oficial de la proviociaá 
los efectos provenidos en el ar
tículo 6/del Real Decreto de 24 i 
de Marzo de 1891.

Valladolid 21 de Enero de 1908. 
—El Vicepresidente, Atanasio 
BachiUer.-^i Secretario,./. Mar- 
tiñes Cabesis.

NuM. 286. i

Sesión de 18 de Bnero de 1908. |
PkESIDENOIA DEL Sr. BaOHíLLER j

Dada cuenta de la renuncia que 
del cargo de Teniaute Alcalde 
ha presentado D. Angel Nieto 
Escudero, per haber sido nombra
do Fiscal municipal suplente del 
pueblo de Tamariz, por el cual 
opta;

Vista la instancia que el inte
resado dirige á la Exorna. Comi
sión provincial, y

Considerando: que el cargo de 
Concejal es ineompatibleoon elda 
Fiscal suplente á tenor de lo dis
puesto en el párrafo 2,“del art. 43 
delà vigente ley Municipal y 
112 y 113 de laorgánica del Poler 
judicial y habiendo optado por 
este último; la Comisión provin
cial en'sesion del 18 del corriente 
acordó admitir expresada renun
cia áD. Angel Nieto Escudero,co
municándolo así al Ayuntamien
to é interesado y publioándose es* 
te acuerdo en el Boletín oficial de 
la provincia á los efectos preveni
dos en el artículo 6.'* del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial á los efectos opor
tunos.

Valladolid 21 de Enero de 1908. 
_ El Vicepresidente, Atanasio

Bachiller.--FA Secretario, J. Mar
tines Cabezas.

NuM. 287.

Sesión de 18 de Bnero de 1908.
Presidencia del Sr. Bachiller.

Dada cuenta de la renuncia 
que del cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Villavellid, ha 
presentado D. José Andrés Gu
tiérrez, por haber sido nombrado 
Juez municipal suplente de di- 

1 cho pueblo y por el cual opta;
Vista la instancia y certifica

ción del acuerdo del Ayunta
miento, y

Considerando: que el cargo de 
Concejal es incompatible con el 
de Juez municipal á tenor de lo 
dispuesto en el párrafo 2.“ del 
art. 43 de la vigente ley Munici
pal y 112 y 113 de la orgánica 
del Poder judicial y habiendo 
optado por este último; la Comi
sión provincial en sesión del 18 
del corriente, acordó admitir ex
presada renuncia á D, José An
drés Gutiérrez, del cargo do Con
cejal del Ayuntamiento de Vi
llavellid, comunicándolo así á 
dicho Ayuntamiento ó interesado 
y publicándose en el Boletín ofi
cial da la provincia á los efectos 
prevenidos en el art. 6.“ del Real 
decreto da 24 da Marzo de 1891.

Lo que se publica en este pe- 
riólico oficial á sus efectos.

Valladolid20 de Enero da 1908.

García, y que so comunique al 
Ayuntimionto ó interesado, pu
blicándose en el «Boletín oficial» 
de la provincia á los efectos pre
venidos en el art. 6.° del Real 
decreto do 24 de Marzo do 1891.

Lo quo so publica en este pe
riódico oficial á los efectos opor
tunos.

Valladolid 20 do Enero do 1908. 
—El Viosprosidente accidental, 
Francisco Cuevas.—El Secreta
rio, J. Martínez Cabezas.

—El Vicepresidente accidental, 
Francisco Cuevas.—El Secreta
rio, J. Martínez Cabezas.

NuM. 289.

Sesión de 18 Enero 1908.
Presidencia del Sr. Bachiller.

Dada cuenta de la renu iiciaquo 
del cargo doConcejal del Ayunta
miento de Villafrechós, ha pre
sentado D. Francisco Crespo Can
tero, por haber sido nombrado 
Fiscal municipal suplento do di
cho pueblo y por el cual opta;

Vista la instancia, y
Considerando: que el cargo de 

Concejal os incompatible con cual
quiera otro do la justicia munici
pal á tenor de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 43 de la vigen
te ley Municipal y 112 y 113 de 
la orgánica dol Poder judicial y 
habiendo optado por este último;

Ila Comisión provincial en sesión 
do 18 deleorrionto, acor ló admitir 
expresada ron a acia y comunicár- 
solo al Ayuntamiento ó interesa
do publicándose el acuorJo en el 
«Boletín oficia!» de la provincia 
á los efectos prevenidos en el ar
ticulo 6." del Real decreto de 24 
de Marzo do 1891.

Lo que so publica en el «Bole
tín oficial» á los efectos opor
tunos. .

Valladolid 21 do Enero de 1908. 
— El Vieepresidonte, Atanasio 
Bachiller.'-^[ Secretario, J. Mar
tines Cabezas.

NuM. 300.

Sesión de 21 Enero de 1908.
Presidencia del Sr. Bachiller

Bada cuenta del recurso do 
alzada interpuesto por D. Fidel 
Alonso Perez, vecino de Bena
farces, contra acuerdo del Ayun
tamiento del mismo fecha 26 da 
Marzo, por el que se admitió á 
D. Martin Alvarez Perez la ex
cusa do los cargos de Alcalde y 
Concejal de dicho Ayuntamiento, 
fundada en haliarse físicamente 
impedido, por entender aquél que 
no se halla justificado el impedi
mento.

En el mismo recurso so solicita

NÚM. 288.

Sesión de 18 de Enero de 1908.
Presidencia del Sa. Bachiller.

Dada cuenta de la renuncia 
que del cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Villalbarbi, ha 
presentado D. Ladislao GarcíaGu- 
tierrez, por haber sido nombrado 
Fiscal municipal del mismo pue
blo y por el cual opta;

Vista la instancia y acuerdo 
del Ayuntamiento que se acom
paña, y

Considerando: Que el cargo de 
Concejal es incompatible con el 
de Fiscal municipal, á tenor do 
lo dispuesto en el párrafo 2.“ del 
art. 43 de la vigente ley Muni
cipal y 112 y 113 de la orgánica 
del Poder judicial, y habiendo 
optado por este último; la Comi
sión provincial en sesión do 18 
del corriente, acordó admitir ex
presada renuncia á D. Ladislao 

también se deje sin efecto la elec
ción de Alcalde verificada en la 
misma sesión é inmediatamente 
de acordarse la excusa, por ser 
prematura esta designación en 
razón á no estar definitivamente 
acordada.

Visto el recurso y la certifica
ción del acuerdo recurrido en la 
que so transcribe la certificación 
facultativa por la que so acredita 
que el D. Martin padece una dis
pepsia reumática con vértigos ab 
estomacho lisso que le impide 
para atender á su curación ocu- 
parsa de toda clase de asuntos y 
especialmente los inherentes al 
ca rgo;

Considerando: Que está justi
ficado el motivo do la excusa y 
acuerdo recurrido en conformi
dad con lo provenido en ol párra
fo 1.“ apartado 2.° del artículo 43 
do la ley Municipal y lo precep
tuado en el artículo 4 " del Real 
decreto de 21 do Mirzo do 1891 
y dictamen do referencia;

Considerando: que no es de es
timar el recurso en cuinto á la 
oposición formulada por el señor 
Alonso respecto á no haliarse fí- 
sioamonto impodido D. Martin 
Alvarez para el ejoreicio del car
go, puesto que está resuelto por 
varias disposiciones, entre otras la 
Roal orden de 3 de Febrero do 
1888, que la opinion de los Ayun
tamientos no puede prevalecer 
sobre el criterio mélico respecto, 
de esta clase de asuntos;

Gonsidoranlo que la elección 
de Alcalde hecha ín noliatamon- 
to de admitirse la excusa al Don 
Martin y que constituye el se- 
í^undo extromo del recurso es 
improcedente bastí tanto que 
confirmado el acuerdo quedara 
legalmento doclarada la vacante; 
esta Comisión en sesión celebra
da el día 21 dol corriente, acordó 
admitir la excusa presentada de 
conformidad á lo preceptuado en 
aquellas disposiciones; que se co
munique al Ayuntamiento ó in
terado y que se publique en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
según determina el art. 6." del 

i repetido Real decreto ó informar 
al señor Goberna lor que no debió 
procederseálaeleccionde Alcalde.

Lo que so publica en esto pe
riódico oficial á los efectos opor
tunos.

Valladolid 22 de Enero del908. 
—El Vicepresidente, Atanasio 
Bachíller.-^i Secretario, J. Mar
tínez Cabezas.
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NÚM. 229.

URI ACION nominal de los propietarios á quienes se intenta ocupar fincas en el término municipal de 
SÏr con dXo à laEonstruccion da la 2.‘ Sección del 2.» trozo de la carretera provincial de 
Rioseco al confin de la provincia de Zamora.

Número NOMBRES Residencia Provincia Clase
de 

orden de los propietarios de la finca

1 B3. Severiano Alvarez ViUaespér Valladolid Tierra
2 » Rodrigo Alonso Palacios de Campos Idem Idem
3
4

» Ignacio Lopez 
El mismo

ViUaespér 
Idem

Idem
Idem

Idem
Idem

5 Herederos de D. Fran- •
Idemcisco Ortega «Villabrágima Idem

6 D. Telesforo Serrano Valladolid Idem Idem
7 » Celestino Gutierrez ViUaespér Idem Era
8 » Telesforo Serrano Valladolid Idem Idem
9 » Ramón Alonso ViUaespér Idem Idem

10 » Severiano Alvarez j Idem Idem Idem
11 » Teodoro Perez ! Idem Idem Idem
12 D.“ Engracia Gutiérrez! Idem Idem Idem
13 D. Hermenegildo Moroi Idem Idem Idem
14 » Pedro Alonso ! Idem Idem Idem
15 Herederos de D, Fran-'

Idem 
Idem 
Idem

Idem
Idem

Tierra16
17

cisco Ortega 
Id. de Hipólita Martin! 
D. Ignacio Lopez

Villabrágima
ViUaespér 

Idem
18 » Gustavo Herrero Francia » Era
19 IV Engracia Gutierrez ViUaespér Valladolid Idem
20 D. Anselmo Martin Idem Idem Idem
21 » Celestino Gutiérrez Idem Idem Tierra
22 » Severiano Alvarez Idem Idem Idem
23 » José Serrano Morales Idem Idem
24
25

» Restituto Serrano 
Herederos de D. Fran-

Idem Idem Idem

Idemcisco Ortega Villabrágima Idem
26 D.^ Bibiana García i Morales Idem Idem
27 D. Guillermo Guzman ViUamuriel Idem Idem
28 » Gustavo Herrero Francia » Idem
29 » Lorenzo Sanjurjo Morales Valladolid Idem
30 Herederos de D. Floren- \ Idem Idem.tino MartiU' Idem
31 D. Darío Cabezudo Idem Idem Idem
32 » Gustavo Herrero Francia » Ídem
33
34

» Gabriel García 
Herederos de D.* Hipó

Morales Valladolid

Idem

Idem

Idemlita Martin ViUaespér
35 D. Vicente Espinel Morales Idem Idem
36 D.“ Bibiana García Idem Idem Idem
37 » Telesforo Serrano Valladolid Idem Idem
38 » Celestino Gutierre z ViUaespér Idem Idem

NOMBRES 
de los representantes

Residencia

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»
» 
»
» 
»
»

municipal para el actual ejerci
cio económico de mil novecien
tos ocho, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, contados desde el 
siguiente á la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, durante cuyo 
plazo podrá ser examinado por 
los contribuyentes, admitióndose 
las reclamaciones que se pre
senten.

Rueda 21 de Enero de 1908.— 
El Alcalde, Santiago Rodríguez. 
—El Secretario su.stituto, Julián 
Lopez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Berrueces
Castromembribre .

NÚM. 303.

» 
»
»

3. Ramón Alonso 
» 
» 
»
» 
»
»

»
. » 

»
D.^ Anselma Esteban 

»

»
»

D. Leocadio Alonso
»

» 
» 
» 
» 
»

»
»
»■

ViUaespér 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
» 
» 

ViUaespér 
»

» 
» 

ViUaespér 
»

»
»
»
» 
»

Sahelices de Mayorga.

" Habióndose padecido una equi
vocación en el peso del grano del 
Pósito, cuya subasta se anunció 
para oí veinte del corriente, se 
ha acordado dejaría sin efecto, se
ñalando el 31 del actual, de once 
á doce do la mañana, para celebrar 
otra de los 626 kilogramos de tri
go que resultan de existencia en 
panera, sirviendo de tipo para la 
subasta, el precio medio que ob
tenga dicha especie en la locali
dad el día del remate.

Se advierte que para hacer pos
tura, ha de consignarse sobre la 
mesa de la Presidencia el 5 por 
100 del tipo que se fije para la su
basta, la cual se llevará á efecto 
por el sistema de pujas á la llana, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayunta
miento.

Sahelices de Mayorga 21 de 
Enero del908.—El Alcalde, Froi
lán Marcos.—El Secretario, Vi
cente Romero y Gutiérrez.

Valladolid 12 de Noviembre de 1907.—El Ingeniero Jefe de Caminos provinciales, K García Anión.

Num. 283. reciban por esta Delegación sin 
limitación de tiempo, el referido

lililí, il iiíiiiiiini^iiniu* XX”’ £‘.j.’'y“S¡“.

Venciendo en 15 de Febrero de 
1908 un trimestre de intereses de 
la Deuda amortizable al 5 por 100, 
correspondiente al cupón núme
ro 27 de los títulos definitivos de 
las emisiones de 1900, 1902 y 
1906 y los títulos de la expresada 
Deuda y emisiones, amortizados 
en el sorteo verificado el día 15 
del actual, cuya relación nomi
nal por series aparece inserta en 
la G-aceta de Madrid correspon
diente al día 16 de este mes, la 
Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, en virtud de la 
autorización que se le ha concedi
do por Real orden de 19 de Febre 
ro de 1903, ha acordado que desde 
el día 1/ de Febrero próximo, se

to, mediante la presentación do 
las correspondientes facturas que 
al efecto facilitará la Interven
ción de Hacienda.

Valladolid 22 de Enero de 
1908.—El Delegado deHacienda, 
Clemente Ibarra.

NuM. 301.
CIRCULAR

Aprovechamientos forestales.
En virtud de lo que dispone el 

art. 52 do las Instrucciones para 
el régimen de la Sección faculta
tiva de Montes aprobadas por Real 
orden de 19 de Septiembre de 
1900, los Ayuntamientos de esta 
provincia, dueños de predios pú-

blicos á cargo del Ministerio de 
Hicienda, se' servirán remitir á 
esta Delegación de Hacienda du
rante el próíTimo mes de I^ebrero 
y por daplicado, relaciones pre 
cisas y detalladas de los aprove
chamientos que necesiten utili
zar durante el año forestal, que 
principia el L° de Octubre del 
actual y termina el 30 de Sep
tiembre de 1909, para en su vista 
proceder á la confección del Plan 
correspondiente.

Valladolid 24 de Enero de 
1908.—El Delegado de Hacienda. 
Clemente Ibarra.

«ismmii Sinu
NÚM. 278.
Rueda.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este distrito

Núw. 261.
Villanueva de los Caballeros.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de esta villa 
correspondientesal año de 1907 se 
hallan de manifiesto al público por 
término de quince días en la Se
cretaría dei Ayuntamiento á fin 
de que puedan ser examinadas por 
cuantas personas lo desearen y 
formular las reclamaciones que 
consideren justas, pasado que sea 
dicho plazo no se admitirá nin- 
gtina.

Villanueva de los Caballeros á 
19 de Enerodel908.—El Alcalde, 
Eudosio Asensio —El Secretario, 
Crescencio Franco.

VALL ADO LID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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